
AÑO I941 MARTES 25 DE FEBRERO NUM

OFICIA
OE l_A RROVítMCIÁ OE MADRID

•'-'fS**5Ü ¿̂3HjB£

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PREGIOS DE SUSCRIPCIÓN

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
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de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.be admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126.* Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción q

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i,
ídem particulares y avisos financieros 3,

Los anunciantes vienen obligados al pago de
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanun
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IjArriroa España! [Viva Franco! 1 Viva,España

FATURA DEL ESTADO los Poderes públicos, y desde hace
muchos años, la reglamentación del
establecimiento de nuevas farmacias o
la limitación de las mismas.

nicipales, con arreglo a la Clasifica-
ción de Partidos Farmacéuticos.

de los particulares afectados que
definitiva, trascienden al interés g
ral, previa. deliberación del Cor
de Ministros,[Y de 24 de enero de 1941 por la

fue se declara aplicable a ¡as Cor-
poraciones Locales la Ley de 13 de
vlio de i940 sobre suspensión de
érminos prescriptivos en orden a la
«tinción de créditos en favor o en
\u25a0onlra de aquéllas.

Art. 3.0 Para la apertura de una
farmacia en lo sucesivo será necesario
que el solicitante presente al Delega-
do provincial de Farmacia o al Sub-
delegado de Farmacia que haga sus
veces, un certificado del Colegio Ofi-
cial de Farmacéuticos que justifique
el cumplimiento de lo anteriormente
dispuesto, previa la instrucción del
oportuno expediente.

El Estatuto que para el régimen de
los Colegios Oficiales de Farmacéuti-
cos fué aprobado con fecha 28 de sep-
tiembre de 1934, en su base cuarta,
apartado 16, prevé aquella reglamenta-
ción por parte del Gobierno, y a pro-
puesta de la Unión Farmacéutica Na-
cional, sustituida hoy en todas sus fa-
cultades por el Consejo General de los
Colegios Oficiales de Farmacéuticos
de España.

Dispongo

Artículo primero. Continuará
jetas a la aprobación municipal U
rifas y condiciones de prestación
servicio de las Agencias y Empr
de pompas fúnebres por

'
lo que

pecta al término municipal résped
Cuando el servicio esté municipa
do, su reglamentación y tarifas se
modarán a lo que sobre el partic
se dispone en la legislación de a-

íl mismo sentido de equidad que
pira las Leyes de i.° de abril de
19 y de 13 de julio de 1940 sobre
pensión de términos prescriptivos
diversos órdenes y especialmente
pecto de los créditos en favor y en
Itra del Estado, impulsa a declarar
aplicación en las Corporaciones"
cales los preceptos__de la última de
beyes citadas, en relación con las

tiendas municipales y provin-

Art. 4.0 Únicamente en caso de
necesidad excepcional, comprobada
en expediente incoado por el Colegio
de Farmacéuticos respectivo e infor-
mado por el Delegado provincial de
Farmacia, podrá ser alterada esta nor-
ma por el Ministerio de la Goberna-
ción a petición de los interesados.

Es cierto que la libre concurrencia
base de la industria y del comercio del
pasado siglo, atraviesa una crisis agu-
da, libertad que, si en algún tiempo
produjo algún beneficio, hoy produce
un notable encarecimiento de las mer-
cancías y, a la par, no satisface Jas ne-
cesidades más elementales del'profe-
sional, planteando un grave problema
social y otro de sentido moral que el
Gobierno debe vigilar estimulando
uña mayor elevación en ese sentido
moral de los. profesionales farmacéu-
ticos, de lo que se deducirá un gran
beneficio para la salud pública.

nistracion loca

Los servicios de tra
de cadáveres yde restos prestado:
Agencias o Empresas de pompaArt. 5.0 Los expedientes a que se

refiere el artículo 3.° habrán de sef
tramitados en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de la petición,
y los interesados, a partir de ¡a notifi-
cación, podrán recurrir, en el de quin-
ce días, ante la Dirección General de
Sanidad, pudiendo exponer por escri-
to, y en su defensa, cuantos datos es-
timen necesarios.

nebres entre términos municipale
su virtud, tintos, estaran sujetos a tarifas y

diciones aprobadas por el Miñi;
de la Gobernación, atemperando:
cuanto al cálculo de factores suje

Dispongo :
artículo primero. Se declara de
iresa aplicación, a las Corporacio-¡ Locales los preceptos contenidos
los artículos primero, segundo.
*jro y cuarto de la Ley de 13 de ju-
de I94°> sobre suspensión de tar-
tos prescriptivos, en cuanto se re-
inen con las Haciendas municipa-
v provinciales.

tanm^onciale^^om^U7insport<
\u25a0I lerroviarios o automóviles-

resulte de las mismas

posiciones y resoluciones indicada
los artículos precedentes será casi
da con sanciones penales y gube
tivas de la misma índole ycuantía
las eme se previenen en la legisla
de abastos, transportes y man
miento

-
de tasas.

*Vrt. 3.0 La infracción de

En virtud de todo elio, y como una
fase para la implantación en su día de
una limitación adecuada en el ejerci-
cio de la profesión farmacéutica, pre-
via deliberación del Consejo de Mi-
nistros,

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 24 de enero
de 1941.

\u25a0 2 -° Se concede un plazo de
ta días hábiles, a partir de la fe-''

esta Ley, para que durante él
articulares o las Administracio-
«ales puedan ejercitar los dere-

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 6 de febrero.)

Dispongo (G. C.-H466) Art. 4-° A partir de la publica
del presente Decreto en el Bo
Oficial del Estado, las Agencia
Empresas de pompas fúnebres r<
blecerán las tarifas que tuvierant^por aplicación de las nor-

\u25a0esadas hubiesen prescrito
~1 17 de julio de 1936, y an-
\u25a0publicación de lá presente

Artículo primero. E 1 estableci-
miento de nuevas farmacias en los tér-
minos municipales de más de ioo.ooo
habitantes, se autorizará únicamente
cuando la distancia con las ya exis-
tentes no sea inferior a 250 metros,

teniendo en cuenta los edificios habi-
tables, con excepción, de los edificios
públicos, calles, paseos, jardines y
otros espacios libres urbanos.

P ex
DECRETO de 25 de enero de 1941

sobre fijación de tarifas y condicio-
nes de prestación del servicio de las
Agencias y Empresas de pompas
fúnebres.

gentes en 18 de julio de 1936, sin
incremento que los que resulten d

sicion° dispongo por la/ presente
Qa-en Madrid, a 24 de enero

aumentos de precios debidament
La falta de preceptos claros y siste-

máticos sobre las Agencias y Empre-
sas de pompas fúnebres, ha dado lu-
gar a una situación que puede consi-
derarse de privilegio en momentos en
que el Poder se ve en la precisión de
intervenir los precios de la mayor par-
te de suministros y servicios. Y aun
cuando es indudable el carácter mu-
nicipal y aun municipalizable del re-
ferido servicio, v.queda en toda caso
fuera de la competencia de los Ayun-
tamientos cuanto respecta a traslados

torizados en los medios de tran

FRANCISCO FRANCO
ado en el Boletín Oficial del
el 6 de febrero.)

tes, y sin perji io de someter di
tarifas a revisión , conforme a lo:

En los términos municipales de
50.000 a 100.000 habitantes, la distan-
cia será de 200 metros.

tículos primero y segundo

(G. C.-465)
Art. 5.0 Por el Ministerio c

Gobernación se dictarán las dis
ciones necesarias para la aplicacic
los artículos que anteceden.NERNO DE LA NACIÓN

En los términos municipales entre

5:000 y 50.000 habitantes, la distan-
cia será de 150 metros, sin que el cupo
total de las establecidas exceda de una
farmacia porcada 5.000 habitantes.

Así lo dispongo por el presente
creto, dado en Madrid, a 25 dein'»ter¡o de la Gobernación ro de 1941

Pde
enero de 1941

amento el estable-
as farmacias.
as entidades far-
ido solicitando de

FRANCISCO FRANCArt. 2° En los demás términos
municipales no se autorizará el esta-
blecimiento de más farmacias que las
que correspondan al número de pla-
zas de Inspectores farmacéuticos mu-

interurbanos
Con objeto de evitar las consecuen-

cias que tal régimen de libertad puede
ocasionar a los intereses económicos

(Publicado en el Boletín Oficia
Estado del 6 de febrero.)

nente
(G. C



MARTES 25 DE FEBRERO
\u25a0>

Ministerio de TrabajoDECRETO de 25 de enero de 1941
sobre regulación del ejercicio del de-
recho de asociación.

sus Presidentes y demás personas que
ejerzan cargos de dirección, gobierno,
representación o administración, cons-
tituyan o no Junta, con expresión de
sus domicilios.

neral de Correos v Telecomunicación,

como Organismo de suma importan-

cia en cuanto se refiere a la especia-

lidad de «radio». ,

Por todo ello este Ministerio se ha

senado disponer se rectifique aquella
disposición ministerial en el sentido
de acordar que el artículo 26 del Re-
o-lamento al principio indicado quede

redactado definitivamente del siguien-
te modo :

ORDEN de 31 de enero de ,
QílT
,

la que se dictan normas en r?L \u25a0"*

cancel percibo del Svkú^La vigilancia que el Poder público
debe aplicar al llamado derecho de
asociación, aconseja que, hasta tanto
se regule de una manera definitiva en
articulaciones de más amplio alcance,
se dicten algunas normas que suplan,
deficiencias y aclaren dudas suscita-
das por textos legales cuya vigencia
emanaba de preceptos constituciona-
les hoy abolidos, sin perjuicio de la
facultad que, en la actual situación,
corresponde a los Gobernadores para
imponer restricciones al ejercicio de
aquel derecho.

c) Lista de sus asociados, consig-
nando su nacionalidad en los que
sean extranjeros.

limo. Sr. : El Subsidio de Veiral instaurar un nuevo Régimen
beneficioso para los ancianos traba"^dores, encuentra en su aplicación lígunas dificultades surgidas de l*existencia anterior de categorías /obreros que tenían un seguro especial
bien por pertenecer a Montepíos exceptuados, cuya subsistencia condicin]
nada se ha regulado ya, o bien, nJ
trabajar para -patronos anticipados la!Régimen legal de Retiro Obrero Obi?gatorio que no tiene razón de existiren el actual Subsidio.

d) Inventario de sus bienes
e) Ultimo balance aprobado.
Art. 5.

0 Los Gobiernos Civiles (y
la Jefatura Superior de Policía, en
Madrid), examinarán lo documenta-
ción expresada y anunciarán en los
periódicos oficiales las deficiencias
que observasen, concediendo un nue-
vo plazo de quince días para comple-
tarla. También podrán notificar la ner
cesidad de que se aporten, otros docu-
mentos o datos que se estimen nece-
sarios o convenientes a los fines de la
presente disposición, señalando el tér-
mino de presentación.

«Artículo 26. La Junta Permanen-
te de Interferencias Radioeléctncas ra-
dicará en la Subsecretaría de la Go-
bernación ; estará presidida por el
ilustrísimo señor Subsecretario de este
Departamento e integrada por los si-
guientes miembros :

Director General de Correos y Te-
lecomunicación, que actuará de Vice-
presidente.

Tres miembros de la Comisión Per-
manente Española de Radioelectri-

La intervención, gubernativa en las
asociaciones hace conveniente elimi-
nar de la documentación administrati-
va todas aquéllas que, aunque no se
hayan disuelto expresamente, pueda
presumirse que están extinguidas.

Por ello es preciso regular estas si-tuaciones, y al efecto, este Ministerio
se ha servido disponer :

En su virtud, previa deliberación
del Consejo de Ministros,

Art. 6.° Las asociaciones que en
los plazos indicados dejasen de cum-
plir los requisitos que se previenen en
los artículos cuarto y quinto se con-
siderarán extinguidas, cancelándose
los asientos respectivos en el Jibro-re-
gistro y dándose a sus bienes el des-
tino legal que proceda. •

cidad Artículo r.° El percibo del SubsiJ
dio de Vejez será incompatible con el
cobre de pensión de Montepío, ex-!
ceptuado del Régimen del Retiro
Obrero, sustituido hoy por el Subsi-
dio mencionado.

Dos Ingenieros de Telecomunica-
ción de la Dirección General de Co-
rreos y Telecomunicación.Dispongo

Artículo primero. A partir de la
publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial del Estado, no podrán
constituirse asociaciones sin aproba-
ción del Ministerio de la Goberna-

"

ElDirector Jefe del Laboratorio Ofi-
cial de la expresada Dirección Ge-
neral.

Un, Profesor de la Escuela Oficial
de Telecomunicación, y

LTn representante de la Dirección
General de Propaganda.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1941-

—
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Subsecretario de la Gober-

Ari. 2° Queda suprimido, el Régi.
men- especial de patronos anticipados
al del Retiro Obrero obligatorio y ¡as
bonificaciones por anticipación que
en aquél se establecieron.

Art. 7.0 Las asociaciones actual-
mente en funcionamiento que queden,
legalizadas en virtud de los artículos
que antecedente, podrán ser someti-
das a las mismas normas de aproba-
ción e intervención de las asociado-

cion

Quedan exceptuadas de este requi-
sito las siguientes Los patronos anticipados que' no

constituyan Montepíos exceptuados
de acuerdo con la Orden de 26 de abril
de 1940, seguirán en todo el Régimen
normal de Subsidio de Vejez.

Primero. Las asociaciones que ten-
nico o exclusivo objeto elgan por

íuuio o ni ganancia y que se njan, poi
consiguiente, por las disposiciones del
derecho civil o deB

nes nuevas
naciónArt.8." Las asociaciones cuyos di-

rectivos o representantes tengan duda
de si están exceptuadas de las preven-
ciones de la presente disposición, de-
berán formular consulta al Gobierno
Civil (y en su caso, a la Jefatura Su-
perior de Policía), el cual podrá re-
clamar antecedentes o datos para su

Segundo. Las asociaciones católi-
cas que se propongan un fin exclusi-

mercanti (Publicado en el Boletín Ofcial del
Estado del 5 de febrero.)

Art. 3.0 A todos los- efectos de
aplicación del" Subsidio 'de Vejez se

vamente religioso (G..C.—462) considerarán como afiliados al Retiro
Obrero Obligatorio los asalariados
por los que se hubiera cotizado por
patronos anticipados en las condición
nes previstas en las disposiciones des
rogadas.

Tercero Institutos o Corpo-
B"^ existan o funcionen en

virtudae Leyes especiales.
raciones

Ministerio de Industria y Comercio
Cuarto

tivas
asociaciones coopera-

registradas en el Ministerio de
resolución

ORDEN de 4 de febrero de 1941 por
la que se autoriza precio libre' de
venta para el alcohol obtenido de la

Trabajo
En el caso de no estimarse la* ex-

cepción, se les señalará el plazo de
quince días" para que den cumpli-
miento a lo dispuesto en el.artículo

Del mismo modo se considerarán
también como afiliados al Retira
Obrero Obligatorio todos los asalariad
dos por los que se haya cotizado enj
Montepíos exceptuados que no hubieJ
ran llegado a consolidar pensión era
los mismos.

Quinto. Las asociaciones sujetas a
la Legislación Sindical y a la disci-
plina de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S.

naranja

cuarto limo. Sr. : Ocupando orden prefe-
rente dentro de la política -de recons-
trucción nacional emprendida por el
Gobierno, el aprovechamiento de to-
dos, los recursos nacionales y supre-
sión del despilfarro de materias, la
Delegación Nacional de Sindicatos,
en función colaboradora, ha transmi-
tido a este Ministerio una propuesta
para que sean utilizadas eh la fabrica-
ción del alcohol las partidas de na-
ranjas, caídas este año en grandes
cantidades por causas meteorológicas,
procurando hacer remuneradora aque-
lla utilización para que el aprovecha-
miento que se haga mediante la obten-
ción, del alcohol' sea el mayor posible,
ya que, en otro caso, la naranja caí-
da y no aprovechada se traduciría en
pura pérdida del conjunto nacional.

Art. 9.° El incumplimiento de las
disposiciones que anteceden llevará
aparejada la falta de personalidad ju-
rídica y podrá ser castigado con san-
ciones gubernativas que recaerán so-
bré los bienes afectos al fin social no
legitimado y sobre las personas indi-
viduales infractoras.

2 Para dar cumplimiento a
lo preceptuado en el artículo que an-
tecede, los Gobernadores Civiles (v en
siiraso^aJdáturaSuperior de Poli-

Bo días si.'nn'cn-

Art. 4.
0 Quedarán \u25a0 incorporados aj

los fondos generales del Subsidio da
Vejez los valores actuales de las pen-J
siones constituidas en el Régimen da
Libertad Subsidiada por la parte dej
las cuotas abonadas y que, de no ha-j
ber sido anticipados, hubieran debií
do satisfacer los patronos en el Rfg1'

men de Retiro Obrero Obligatorio.

cía), dentro de los o
tes a la recepció >s Reglamentos
Estatutos o acuerdos a que se refiere
el artículo 4." de la iey de 30 de junio
de 1887, elevarán un ejemplar al Mi-
nisterio de la Gobernación, acompa-
ñando informe sobre la conveniencia
de autorizar la asociación y de apro-
bar o no sus Estatutos o Regla-
mentos.

Art. 10. Por el Ministerio de la
Gobernación se dictará» das disposi-
ciones necesarias para aplicar los ar-
tículos que anteceden.

Ló que le participo a V. I.pa ra su

conocimiento y efectos oportunos.
\u25a0Madrid, 31 de enero de 1941-

BENJUMEA
de Previ

'

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 25 de enero
de 1941.El Ministerio, antes de dictar reso-

lución,, oirá al Departamento que pue-
da tener relación directa con el objeto
de la asociación o con la condición dé-
los asociados.

FRANCISCO FRANCO limo. Sr
sión.(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 6 de febrero.')
(Publicado en el Boletín Oficial d

Estado del 6 de febrero).
'

Art. 3.
0 En la resolución que se

dicte por el Ministerio de la Goberna-
ción se hará constar si la designación
de los cargos de dirección, gobierno,
representación, o administración ha de
ser aprobada por el mismo, o por el
Gobierno Civil, o por otro Centro o
Autoridad, o si ha de ser hecho direc-
tamente por uno u otros. ,

(G. C—468) En su virtud, y previo el 'informe
favorable de la Secretaría General
Técnica de este Ministerio,, vengo en
disponer lo siguiente :

(G. C-47°
ORDEX de 4 de febrero de 1941 por

la que se dispone que el artículo 26
del Reglamento de Interferencias
Radioeléctricas quede redactado del
modo que se cita.

Artículo único. Se autoriza, para
el alcohol obtenido con la naranja caí-
da durante la presente campaña, pre-
cio libre de venta.

ORDEN de 31 de eneró de \94ldis¡
poniendo que las Mutualidades ,
Compañías aseguradoras de ac 1

denles del trabajo en la Agncw1"^
e Industria remitan estadística a
se cita.
limo. Sr. :Precisa unificar las H

mas respecto a la estadística que Vjl
nen obligados a comunicar a este ,

partamento las entidades asegu rír
ras de accidentes del trabajo, <j°" 1
me a lo prevenido en los Reg' a11 J
tos de 25 de agosto de 193 1 -v 3 1
enero de 1933, as! como procurar
ga la debida eficacia la lnfe^xlkcreada por el Decreto de 9 de

'
de 1940.

En su virtud, este Ministerio
*

servido disponer :

limo. Sr. : Acordada por Orden de
15 de marzo de 1940 la modificación
del artículo 26 del Reglamnto de In-
terferencias Radioeléctricas, aprobado
por Decreto de 7 de abril de 1936, con
objeto de que en la Junta Permanen-
te de Interferencias estuviesen repre-
sentados la mayor parte de los ele-
mentos que pudieran coadyuvar a losfines perseguidos por dicho organis-mo, es evidente la conveniencia de que
en él figuren no sólo una representa-
ción de la Escuela Oficial de Teleco-municación, sino también la del La-boratorio Oficial de la Dirección Ge-

Los organismos correspondientes
facilitarán el cumplimiento del obje-
to perseguido con esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Art. 4.° Todas las asociaciones ac-
tualmente existentes, no exceptuadas
en el artículo primero, deberán pre-
sentar en los Gobiernos Civiles de la Dios guarde a V.I.muchos años

Madrid, 4 de febrero de 1941.
provincia de su domicilio central (en
« Jffa,t.ura SllPer¡<)|

-
de Policía, enMadrid), dentro del término de unmes desde la publicación del presente limos. Sres. Subsecretarios y Secreta-

rio general técnico de este Departa-

CARCELI.ER SEGURA

guien
a) Dos ejemplares de los Estatu-

tos, Reglamentos o acuerdos por que
mentó

(Publicado en el Boletín Oficialdel
Estado del 6 de febrero. )\u25a0

(g|
se rijan

b) Dos ejemplares de la lista de
C.^69)
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\u25a0«¡uatualida-des- y Compañías

WAnras de accidentes del traba-

¥> e
"

remitir a este Departamento,
kán

Hel primer trimestre de cada
de
"tr

H estadística del seguro efectua-
fcño, Ia, :erCicio económico anterior,

K0informidad con los datos que se

r e-nan en el Anexo que a conti-

KSn se inserta,

realmente remitirán trimestralmen-
g

a partir del ide enero de 1941,
le' }

la Inspección de Entidades Ase-

Kdoras de Accidentes del Trabajo e

Citaciones de Previsión, la relación
\ ,,

s pólizas formalizadas, modifica-
L o rescindidas, de las altas y bajas
¿ ios accidentados, con expresión de

hs indemnizaciones satifechas por la

entidad aseguradora en razón, a las in-
capacidades resultantes.

Dios guarde a V.I.muchos años.
! Madrid, 31 de enero de 1941.

dencia el 5 por 100 del tipo de su-basta. ha presentado reclamación alguna
contra el mencionado contratista.

Madrid, 24 de febrero de 1941.—El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

rial, y al objeto de proceder a la de-
volución de la fianza al contratista de
las mismas, don Ignacio Gutiérrez
Alvarez, después de haberse acredi-
tado por medio de certificación del
Alcalde del Ayuntamiento de San
Lorenzo del Escorial, en cuyo térmi-
no municipal radican las obras con-
tratadas, que no existe reclamación
alguna contra aquél por los daños y
perjuicios que son de su cuenta o per
deudas de jornales y materiales y por
indemnizaciones derivadas (de acci-
dentes ocurridos en el trabajo.

Cuarto. Es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador espe-
cial, 'en el acto o dentro de los tres
días siguientes, el precio de la ad-judicación, deduciendo el importe del
depósito constituido.

(O.—1.836)

Quinto. Que hecha la adjudica-
ción, si no pudiera ultimarse la venta
por negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del depósito, que in-
gresará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

Terminadas las obras de adoquina-
do del kilómetro cinco de la carreterade la estación de Villalba a Sego-via, y al objeto de proceder a la de-
volución de la fianza al contratista de
las mismas, don Ignacio Gutiérrez
Alvaréz; después de haberse acredi-
tado por medio de certificación del
Alcalde del Ayuntamiento de Alpe-
drete, en cuyo término radican las
obras contratadas, que no existe re-
clamación alguna Contra aquél por los
daños y perjuicios que son de su

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Orden
ministerial de 3 eje agosto de 1910, el
Alcalde del referido Ayuntamiento
deberá remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas la expresada certifi-
cación en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado
dicho plazo, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna
contra el mencionado contratista.

Madrid, 21 de febrero de 1941,
—El

Recaudador especial suplente, Ángel
Moreno Lázaro.

(O.—1.832)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRIDBENJUMEA BTJRIN
general de Previ-Lo. Sr. Director

Terminadas las obras de adoquina-
do del kilómetro uno de la carretera
de la estación de Villalba a Segovia,
y al objeto, de proceder a la devolu-
ción de la fianza al contratista de las
mismas, don Ignacio Gutiérrez Alva-
rez, después de haberse acreditado
por medio de certificación del Alcal-
de del Ayuntamiento de Villalba, en
cuyo término municipal 'radican las
obras, contratadas, que no existe re-
clamación alguna contra aquél por
los daños y perjuicios que son de su
cuenta o por deuda de jornales o ma-
teriales y por 'indemnizaciones deri-
vadas de accidentes- ocurridos en el
trabajo.

cuenta o por deudas de jornales o
materiales y por indemnizaciones' de-
rivadas de accidentes ocurridos en el
trabajo.

La estadística se publica en el Bq-
m Oficial del Estado del 5 de fé- Madrid, 24 de febrero de 1941-El Ingeniero Jefe, Francisco Garcí

de Sola.
I2" ' Al expresado efecto, y de confor-

midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, el
Alcalde del referido Ayuntamiento
deberá remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas la expresada certifi-
cación en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de estemruru
ció en el Boletín OficiatH

(G. C—464)
(O.-1.839

MINISTERIO DE TRABAJO
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE<PRIMERA ENSEÑANZAinstituto Nacional de la Vivienda

DE MADRID
¡Don Ángel Moreno ¡Lázaro, Recau-
: dador especial del Instituto Nacio-

nal de la Vivienda, en el Ministe-
rio de Trabajo,

de la pro-
El limo. Sr. Director general d<vmcia, y si no se recibiera pasado

dicho plazo, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna
contra el mencionado contratista.

i." Enseñanza, con fecha
gue :«A

Hago saber
''" ' " '

i"'h' mi iii
I ido por esta Recauda-
ron fecha de hov, se ha dictado

propues la Inspección de i.a En-- Madrid, 24 de febrero de 1941.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

señaliza correspondiente, esta Direc-
Al expresado efecto, y de confor-

midad con lo prevenido en la Real
orden' de 3 de agosto de 1910, el
Alcalde del referido Ayuntamiento
deberá remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas la expresada certifi-
cación en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado
dicho plazo, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna
contra el mencionado, contratista.

cion enera! ha resuelto decía
siguiente curso en el artículo 171 d a Le

Providencia (0.-I.837) 9 de septienibr
dono de destino

1857
ion tLaure no Me

Por no haber satisfecho hasta la fe-
ia don Luis Peña González su des-
bierto a la Hacienda pública, por
concepto de «Reembolsos por

nortización de préstamos concedi-
« como consecuencia' del ejercicio
la política social inmobiliaria del

¡tado», más los gastos, costas y re-
rgos del procedimiento de apremio,
acuerda la enajenación en pública
basta de una finca urbana, sita en
bán Marín, número 29 (M. Mo-
mo), propiedad del deudor, cuyo
jo se verificará bajo la presidencia

1 señor Juez municipal de Buena-
¡ta, con arreglo a lo prevenido en
articulo 118 del Estatuto de Re-
lación y las reglas novena y dé-na del 131 de la lev Hipotecaria,
fonce horas del día 27 de marzo,
™. ¡a Sala audiencia del Juzgado
""«Pal, sito en Marqués de Vi-
™agna, número 8, siendo la- únicaaura admisible en la subasta lantidad de 29.988 pesetas 36 cénti-

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

quita, maestro Pozuelo de AU
Madrid.»

•Madrid,
El Jefe de

con provincia de
18 d

la Sección (firmado
(G. C—=

febrero de

Terminadas las obras de adoquina-
do de los kilómetros 3,462 al 4,000 de
la carretera de la estación de Villal-
ba a Segovia, y al objeto dé proceder
a la devolución de la fianza al contra-
tista de las mismas, don Ignacio Gu-
tiérrez Alvarez, después de haberse
acreditado por medio de certificación
del Alcalde del Ayuntamiento de Al-
pedrete, en cuyo término municipal
radican las obras contratadas,, que no
existe reclamación alguna contra
aquél por los daños y perjuicios que
*on de su cuenta o por deudas de jor-
nales o materiales y por indemniza-
ciones derivadas de accidentes ocu-
rridos en el trabajo.

Comisión Depuradora C. de
Madrid

Madrid, 24 de febrero de 1941.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco' García
de Sola.

Por el presente edicto se
Caridad Marín Pascual ni ofes

(G.-Í.835) cargada de curso de Institutos
que en el término de diez días^^^Mtir de! siguiente en que se pubhe
en el Boletín Oficial del

par-

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

a provm-

cía, se presente en la oficina de fa
Comisión Depuradora C) de Madrid
(Ministerio de Educación Nacional),
para hacerle entrega de un pliego eleTerminadas las obras de adoquina-

do del kilómetro seis de la carretera
de la estación de Villalba a Segovia,
y al objeto.de proceder a la devolu-
ción de ía fianza al contratista de las
mismas, don Luis Gutiérrez Alvarez,
después de haberse acreditado por
medio de certificación de los Alcaldes
de Alpedrete y Collado Mediano, en
cuyos términos municipales radican
las obras contratadas, que no existe
reclamación alguna contra aquél por
los daños y perjuicios que son de su

cuenta o por deudas de jornales o
materiales y por indemnizaciones de-
rivadas de" accidentes ocurridos en
el trabajo.

cargos

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido" en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, el
Alcalde del referido Ayuntamiento
deberá remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas la expresada certifi-
cación en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado
dicho plazo, se entenderá que no se-
lla presentado reclamación alguna
contra el mencionado contratista.

Madrid, 14 de febrero de 1941
La Comisión

230

e ,se hace público para cono-
0 de los interesado^ en la su-í«e deberán tener presente-

Comisión D. Depuradora del
Magisterio de Madrid

¿ro. yue ?
,

ldeijdor podrá H
_

nnca en cualquier momento
ai de la adjudicación, pagam-

sSS Pí', recar g°s > c°stas y de-s*°s del procedimiento.
"

enrí; RT'a cabida, linderos
sS S fllnmueble que se su-
S" , e,manifiesto hasta el
les d! /? la Subasta > tod<>s
i2r.ni?* a una ' en «I Ins-
K° al

p
deJa Vivienda, sito

número 19, 00
trii— de

Por el presente edicto se cita a los
maestros, de Madrid, capital y pro-
vincia, incluidos en la presente rela-
ción, para que en el término de diez
días improrrogables, a partir del si-
guiente en que se publique en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se pre-
senten en las oficinas de la Comisión
Depuradora D) del Magisterio de
Madrid, para hacerles entrega del
pliego de cargos :

Pascual González Miguel.
Cesárea Villanueva Gister.
Josefa García Jarabo.
Amparo García Jarabo*.

\u25a0 Madrid, 13 de febrero de 1941.
—

>
El Presidente, Federico Acevedo.

(G. C.-593)

Madrid, 24 de febrero de 1941.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco García
de So]a.Al expresado efecto, y de confor-

midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de i9If\ l°s Al-
caldes de los referidos Ayuntamientos
deberán remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas la expresada certifi-
cación en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y si no se recibiera pasado
dicho p'azo, se entenderá que no se

(O.-1.838)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRIDde 'a finca

par?U
t
e
n

será requisito indis-
]
Para tomar parte en la su-

nte en
lcltadores depositen" en "a mesa de la presi-

Terminadas las obras de adoquina-
do de los kilómetros 29 y 30 de la

Lcarretera de Las Rozas a El Esco-
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MIENTOS y reintegrados con sujeción a la ley
del Timbre (4,5° pesetas).

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas se hallan de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, Jos días y horas
hábiles, hasta el día de la subasta.

bles, o en el de diez, si hubiere cau-
sa de fuerza mayor justificable, para
efectuar las diligencias que determi-
na el artículo 49 de la misma ;bajo
apercibimiento cíe que de no compa-
recer se le pararán los perjuicios a
que haya lugar, prosiguiéndose el
curso del expediente, sin más citarle

de mi cargo se incoa exoeoW^"responsabilidades políticas con! de
Maximino Martínez Pela^ay i,!'»
de edad, empleado que fué de hr >0r
pama del Gas, de Madrid, quP

,
su domicilio en travesía de C»h

°
ros, núm. 3j Jorge Fontecha ¿uno"
mayor de edad, empleado de la A

'
pama del Gas, que tuvo suho en Cabestreros, núm. i

• ~° ,
tud de haberlo acordado el TribuíRegional de esta Jurisdicción con fcha 29-4-40; por lo que, todas cuantas personas tengan conocimiento £cual haya sido la conducta política,
social dejos mencionados inculpados
antes o después de la iniciación 2Glorioso Movimiento Nacional asíco.mo cuáles sean los bienes de su perte
nencia, están en la obligación de do"nerlo en conocimiento de este Tuzaddo o del correspondiente al que tenes!su domicilio el declarante ;haciendose saber, además, que ni el fallece
miento^ nula ausencia, ni la incomj
parecencia de los presuntos responsa-1
bles detendrá la tramitación ni fallo ide! expediente.

IRADA

nifiesto en ¡a Se
/untamiento, por
días, los Padro-
torias de Goritri- Navacerrada, a 18 de febrero de

1941.
—

El Alcalde, Manuel de la Ru-
bia.

Patente nación ni oírle
'. como las Listas
ntribución de édi-
a el año .1941, y

Dado en Madrid, a 13 de febrero
de 194 1.

—P. S. M., el Secretario
(firmado).— El Juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de .., con cédula

personal ele la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ..., expedida en ... de ... ele ...,
enterado del anuncio de subasta pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia número ..., de fecha .... de

íamaciones
:febrero de 1941
astrejón.

(G.-205)

.—1.058)
JUZGADO -INSTRUCTOR, PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

E LA ROSA ...de 1941, para el aprovechamiento
de 387 metros cúbicos de madera en
rollo y con corteza y 79 metros cú-
bicos 290 decímetros cúbicos de leña
en los montes ((Pinar de la Helecho-
sa» y «Pinar de la Barranca», ofrece
por dicho aprovechamiento la canti-
dad de ... pesetas (en letra) y acep-
ta las condiciones facultativas y eco-
nómicas de los pliegos de subasta.

DADES POLÍTICAS
¡miento de
;ados que, a par-
publicación deT
el Boletín Ofi-
se expondrá al

;e días, para oír
tricula de inqui-
e al ejercicio de

Don Guillermo González-Arnao y
García .Rendueles, Juez instructor
provincial de \u25a0 Responsabilidades
Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber :Que en virtud de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llarpo, .cito y emplazo
a Luis Carretero Nieva, mayor de

-edad, vecino que fué de Madrid,- do-
miciliado en la calle Eresma, núme-
ro 16 (Colonia del Viso), para que,
a. tenor de lo dispuesto en- el artículo
48 y demás concordados de la Ley de
referencia, comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle del Conde" de
Ayala, núm. 52, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-
bles, o en el de diez, si hubiere cau-
sa de fuerza mayor justificable, para
efectuar las diligencias que determi-
na el artículo 49 de la misma ;bajo
apercibimiento de que de no compa-
recer se le pararán los -perjuicios a
que haya lugar, prosiguiéndose el
curso del expediente, sin más citarle
ni oírle.

Rosa, 15 de fe-
.dministrador de
riles.

(Fecha y firma del proponente.)
(G.- C—592) (O.—1.828) Dado en Madrid, a 12 de febrero

(firmado).— El Juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.

(X.—1.064) PROVIDENCIAS JUDICIALES
\ SIERRA JUZGADO íNSTRUCTIOR PRO

VINCIAL DE RESPONSABILL

(G.—204)
al público por
aclamaciones, la DADES POLÍTICAS JUZGADO INSTRUCTOR PRO.

VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS

!a contribución Don Guillermo González-Arnao y
García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades
Políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber :Que en virtud dé ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llamo, cito y emplazo
a Rafael Heras, cuyas demás circuns-

ino municipal,
rite año; trans- Don Guillermo Gohzález-Arnao y

García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades
políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber; Que en este juzgado

de mi cargo se. incoa expediente de
responsabilidades políticas contra
Eduardo Merín, mayor -de edad ve-
cino que fué de Madrid, calle de Gua-
diana, núm. 3 (Colonia del Viso), en
virtud de haberlo acordado el Tribu-
nal Regional de esta Jurisdicción en
22 de octubre de 1940; por lo que,']
todas cuantas personas tengan conev
cimiento de cuál haya sido la con-
ducta política y social de mencionado
inculpado, antes o después de la ini-
ciación del Glorioso Movimiento Na-
cional, así como cuáles sean los bie-
nes de su pertenencia, está en la obli-gación de ponerlo en conocimiento de
este Juzgado o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante ;
haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni Ja ausencia, ni la
íncomparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

admitida nin-
senten
a, .12 de febre-
ie, León de la

(X.—1.065)

uincias se ignoran, y que tuvo su do-miciho en Madrid, en la calle de
Francos Rodríguez, núm. 27 hotel
numero 6, de la Cooperativa de Ca-sas Baratas ((Bellas Vistas», para que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo
4» y demás concordados de la iLey dereferencia, comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle del Conde deAvala, núm. 52, de esta capital ene termino de cinco días improrroga-
bles, o en el de diez, si hubiere cau-sa de fuerza mayor justificable para
efectuar las diligencias que determi-na el artículo 49 de lá misma; bajoIpercibimiento de que de no compa-see r se le pararán los perjuicios a
|ie haya lugar, prosiguiéndose ellU^LikLcvprdientr. sin m.-U ,;,-,,l..

Dado en Madrid, a 17 de febrerode 1941.-P. S. M., el Secretario
(firmado).— El Juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.

Ayuntamiento,
nza, en período
tas del Repar-
ilidades corres-
no de 1940. La
irá en el local
el Recaudador
tirante los días
lusive, del pre-

(G.—211)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO
UNCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
nueve a trece Don Guillermo González-Arnao v

García Rendueles, Juez instructorprovincial de Responsabilidades
Políticas núm. 3, de Madrid
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente deresponsabilidades políticas contra Pe-. 1 ?<ru'a Vicente,cobrador que fué
kid 5 n

Q
dd GaS > dom iciliado en

,7,da ,de Segovia, núm. 18, en vir-»d de haberlo acordado el TribunalKegional de esta Jurisdicción con fe-cna. 30-4-40 ;por lo que, todas cuan-tas personas tengan conocimiento decuales sean los bienes de su perte-nencia, están en la obligación de po-nerlo en conocimiento de este Juzga-
do o del correspondiente al que tengasu domicilio el declarante ;haciéndo-se saber, además, que ni el falleci-miento, ni la ausencia, ni la incom-parecenc.a del presunto responsable
detendrá la tramitación ni fallo delexpediente.

que no abonen
ndicado o den-
s días del pró-
icurrirán en el
o, consistente
argos, que se

utiva

Dado
1 19VTl\ S - M" el Secretariomímelo).-El Juez instructor, Gui-¡rmo G.-Arnao.

co para gene-

Dado en Madrid, a 17 de febrero
de I94I-—P. S. M., el Secretario (fir-
mado).—El Juez instructor Guiller-mo G.-Arnao.

ro de 1941
'•squivias.
(X—1.066)

(G—206) (S.—213)'
ADA
I de cumplirse
cha de publi-

f/.(iA]>0 INSTRUCTOR PRO. JUGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE .RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Guillermo González-Arnao y

barcia Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades
Políticas núm. 3, de Madrid,«ago saber.- Que en este Juzgado

Oe mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contraMora Mateos de la Torre ex maes-
tra i\acional,^que tuvo su donnen la calle de Francos Rodríguez,
numero 27, Cooperativa de Casas
«aratas «Bellas Vistas», en
virtud de haberlo acordado el Tribu-
nal Regional de esta Jurisdicción en
4 de mayo de 1941 ,- por lo que,
todas cuantas personas tengan cono-
cimiento de cuál haya sido la conduc-
ta política y social de la mencionada
mculpada, antes o después de la ini-
ciación del Glorioso Movimiento Na-

"^^^^
en el Boletín

Don Guillermo González-Arnao yCarca Rendueles, Juez instructor
oj.t.cas num. 3, de Madrid

\u25a0Ji A° S;'ber: Que en *«ud de ex-5fS? „* reT°nsabil^des pX
pe io 1^'

°rden <lel Tr¡bunal Su-perior instruye este Juzgado, por el
a K.cardo Baeza Duran, mayor deedad, vecino de Madrid, domiciliado en -la calle del Tambre, ñúmero 20 (Colonia del Viso) para m!a tenor de lo dispuesto en eri aítícuTo4» J domas concordados de la Lev dereferencia, comparezca ante esté WB& S

núm
n ,a *»cSdíí.,; ' nUnV 5*. de esta capital enel termino de cinco día s impCoga-

, tendrá lugar
de esta villa,

señor Alcalde
n delegue, la
chamiento de
iecímetros cú-

de
Dl°ien

p
Ma¿rÍ^a Iode febrerolo y con cor-

296 decíme-
nados en los

de los pro-
lelechosa (G.

—
202)

c! fipo VlYriVi0 J,ÍSTRUCTO R PRO-VINCIAL DE RESPOXSArwtDADES POLÍTICAS
U"

Don Guillermo González-Aman *

Hn,o saber: Qui en e^,^

,s )" 37 eén-

<r a la hora
iones se pre-
góos, ajusta-
d se inserta
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cuáles sean los bie-
onír pertenencia, esta en la obli-
eS -

n dé ponerlo en conocimiento de
aC!°TuZ¿do o de! correspondiente al
it6 &a su domicilio e declarante;
Je• saber, ademas, que ni el
lCl£ Into ni la ausencia, ni la in-

¡5SSS.de la presunta respon-

Kfdetendrá la tramitación ni fallo

,i expediente.
nnrlo en Madrid, a 14 de febrero
Da

r lp.S. M., el Secretario (fir-'
j
9t J_Ei Juez instructor, Guiller-

0G.-Arnao.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO.VIXCIAL DE RESPONSABILI-
termino de tres días,'. para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedanformular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
ran en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán enel tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor,"librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los' señoresdel margen, de que certifico.— M. G.Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Esta s

DADES POLÍTICAS audienci.
en la ca'Don Guillermo González-Arnao y

García Rendueles, Juez instructor
provincial 4e Responsabilidades
políticas núm. 3, de Madrid,
Hago saber: Qu e en virtud'de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llamo, cito y emplazo
a Manuel Rojo González, vecino
que fué de la calle Francos Ro-
dríguez, número 26, Casas Baratas
de Bellas Vistas, .para que, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 48
y demás concordados de la Ley de
referencia, comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle del Conde de
Avala, núm. 52, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-*
bles, o en el de diez, si hubiere cau-
sa de fuerza mayor justificable, para
efectuar las diligencias que determina
el artículo 49 de la misma ;bajo aper-
cibimiento ele que de no comparecer
se le pararán los perjuicios a que
haya lugar, prosiguiéndose el curso
del expediente, sin más citarle ni
oírle.

mero un
zo proxi
mañana,

dores

Que e
cuenta y

trCs pes<
efecto ei

procedir

(G.-215)

para que sirva de notificación a
os herederos del inculpado, DionisioDomínguez Villaseco, se hace públi-

co por el presente, que se publicará
en el Boletíx Oficial de la provin-
cia de Madrid.

Oue n

\u25a0ZGADO INSTRUCTOR PRO-
NCIAL, DE RESPONSABILI-

no cubra
referido

DADES POLÍTICAS Que p.

)n Guillermo González,Arnao y
García Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades
políticas núm. 3, de Madrid,

habrán
Dado en Madrid, a 17 de febrero

de 1941.— El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.—Visto bueno El Presidente(firmado).

diez por
t:po, sin
mitira p

Hago saber: Que en virtud de ex-
píente de responsabilidades políti-

is que por orden del Tribtinal Su-
etior instruye este Juzgado, por el
resente edicto llamo, cito y emplazo
Osear Esplá Triay, mayor ue etiaa,
tino que fué de Madrid, domicilia-

1 en la calle del. Tambre, núm. 10

'oionia del Viso), para que, a te-

(G. C \u25a0-572)
Que 1

sistentes

JUZGADOS DE PRIMERA taran dt

INSTANCIA ra que p
Dado en Madrid, a 14 de febrero

de 1941.— P. S. M., el Secretario (fir-
mado).—El Juez instructor, Guiller-
mo G.-Arnao.

que epne
ta, enter

JUZGADO NUMERO i formarse

r de lo dispuesto en el articulo 48
demás concordados de la Ley de
erencia, comparezca ante este Juz-
h, sito en la calle del Conde de

EDICTO
a exigir

(G.—216) En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número uno. Deca-
no, de los de esta capital, en el juicio
ejecutivo seguido hoy a instancia de
don José .María González García, co-
mo subrogado en los derechos de don
Víctor Chávarri y Anduiza, contradon, Antonio Cas|o Armada, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, la parcela de terrena que por
virtud de diferentes segregaciones
resta hoy de la finca hipotecada en la
escritura de préstamo base de estos
autos que después se describirá, par-
cela inscrita a nombre del don Anto-
nio Casto Armada con el número sie-
te mil trescientos cincuenta y cuatro
del Registro de la Propiedad del dis-
trito de Occidente de esta capital.

La finca de que procede la que se
enajena se describe en la citada escri-
tura en la forma siguiente :

Qu
TRIBUNAL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES
POLÍTICAS

menes r
clama h
García,

, núm. 52, de esta capital, en
término de cinco, días improrroga-
s, o en el. de diez, si hubiere cau-
de fuerza mayor justificable, para

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal regional de Res-
ponsabilidades políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el ex-
pediente núm 271, seguido contra Vi-
cente Esbrí Vidal, se ha dictado auto
con esta fecha, cuya parte dispositiva

entender

uar las diligencias que determina matante

irtículo 49 de ¡a misma ;bajo aoer-
miento de que de no comparecer
le pararán los perjuicios a que
a lugar, prosiguiéndose el curso
expediente, sin más citarle ni

en la re
sin dest

del rem
Dado

brero d
y uno.

dice
Dado en Madrid, a 17' de febrero
1941.— P. s. M., el Secretario (fir-
-do).—El Juez instructor, Guiller-
1 G.-Arnao.

'((Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de' la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores
del margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, A. Sema (ru-
bricados).»

Juan

(G.—212)

[ZGADO INSTRUCTOR PRO-
NCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
El Ji

Una parcela de terreno en la calle-
de Vallehermoso, de esta capital, sinnúmero, que linda : por el Oeste, o
frente, en línea de treinta y nueve me-
tros y cincuenta centímetros, con la
citada calle de Vallehermoso ; por la
derecha entrando, al Sur, en línea de
ciento veintinueve metros con cuaren-
ta centímetros, con parcelas letras D.
H. I.M. de esta procedencia ;por la
izquierda, al Norte, en cinco líneas:
una, al Norte, de dieciséis metros con
veinte centímetros ; otra al Oeste, de
cincuenta centímetros ; otra al Norte
otra vez, de un meí'o cincuenta centí-
metros ; otra al Oeste, de seis metros
con cincuenta centímetros, y otra al
Norte, de ciento once metros y ochen-
ta cenrimetros, con prolongación del

mero c]i
n Guillermo González-Arnao y
\u25a0arcía Rendueles, Juez instructor
'rovincial de Responsabilidades
°»t»cas núm. 3, de Madrid,
Jago saber :Que en virtud de ex-
ente de responsabilidades políti-.que por orden del Tribunal Su-
'or instruye este Juzgado, por el
senté edicto llamo, cito y emplazo
"onso Peña y Vea Munguía, ma-ae edad, vecino que fué de la
h h, ,r

rrano > nüm -
19a (Co-

d.f ,VlSO>> Para <lue. a te.ue io dispuesto en el artículo 48«ñas concordados de la Ley de
: "cía, comparezca ante este Juz-"•

sito en la calle del Conde de
errnin

11™,- 52' de est * capital, en
"no de cinco días improrroga-

J o en el de diez, si hubiere cau-
sar Ead^ay°r>StÍficable

''
Para

mícul!dl] ência s que determina
e!amisma '- baioa Per"

¡e naílr' q,"e de no c<>mparecef
a £r

a
a
r
ran l0.s perjuicios a que

exoedí: Prosií?uiéndose el curso
e.

Ped,ente -
sin más citarle ni

videncia
en los a
co Hipe
Agapito
micilio
pagos c
bloqueo

Y para que sirva de not'ficación a
los herederos del inculpado, Vicente
Esbrí Vidal, se hace público por el
presente, que se publicará en el Bo-
letín'-Oficial de la provincia de Ma-
drid.

mera ve
a don

¡de don
compar
en la c£

mero u
Dado en Madrid, a 17 de fehrero

de 1941.
—

El Secretario, Antonio ta-
rrasco.

—Visto bueno : El Presidente

ximo, a
tar con

(firmado)
sono ;d
te dema

(G. C ,—<*0 no com
a -' "':o camino de Amaniel y con el
cementerio de La Patriarcal, y por el
fondo, a! Este, en línea de treinta me-
tros con la calle de Escosura. Afecta
!a f -na de un rectángulo, que com-
pre la superficie de cuatro mil no-

cío a q
Madr

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS

mil nov

Don Antonio Carrasco Tobo, Se*
tario del Tribunal re°r:or>?'1 dp

"
pongabilidac'es políticas 'e Mn '

Por el presentp edicto -haro s- r

Que por este Trib"r",l y en -' '
nediente núm °

'O m^ :
-

re-,
Dionisio Domín""" : ~

dictado auto c^i

aron t
tres dec-'metros, equiva-

v nueve metros

trps mil setecientos
ñies con so

?lp a '7 de febrero'—Fi' t ' el Secretario (fir-
-Arnad> instructor, Guiller-

nt~^ haciéndose cons-
Repistro de la Prop'e-

\u25a0-tura base del lui-
rle cuatro mil

cédula

El ser
Darte disoosiri numero
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don Luis Meléndez Baltar, contra don
Fernando Grosclaude Jequier, sobre

841 juicio de faltas núm. 110, de 1940,
seguidos por «scándalo y amenazas
contra Enrique Prada Castedo, do-
miciliado últimamente en la calle de
Jorge Juan, núm. 88, 3.0, se requiere
al expresado condenado para que,
dentro del plazo de diez días, com*
parezca en este Juzgado núm. 17, sito
en la calle de la Magdalena, núm. 22,
principal, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

ponsabilidades a que fué conde,
en indicado juicio.Martinho de Acosta (Manuel), de

nacionalidad portuguesa, del que se
ignoran sus demás circunstancias,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle O'Donnell, núm. 10; Sevilla,
calle Pastor Hilanderos, núm. 39, ba-
jos, comparecerá en el término efe seis
días ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Barcelona, Secretaría
de don Juan C. Villuendas Rodrí-
guez, para declarar en causa por es-
tafa, instruida por dicho Juzgado y
Secretarla con el núm. 40-9, de 1940.

(B.-3.928)

exclusión de un componente de la So-
ciedad limitada uGrosclaude y Me-
¡éndez», por incumplimiento de las
obligaciones establecidas en la escri-
tura de constitución de Sociedad, ha

(B.-3-

Por el señor Juéz'mi I
te de este Juzgado, en los autl
juicio de faltas núm. 28, de 1930guidos por desobediencia contracente More Bronet, domicilado
tunamente en la calle de ILibeinúmero 9, se requiere al expre
condenado para que, dentro del nde diez días, comparezca en estegado núm. 17, sito en la calle dMagdalena, núm. 22, pral., al or.
de ser requerido personalmente 1el pago de las responsabilidade
que fué condenado en indicado ju

acordado se cite por segunda vez y
con apercibimiento de ser declarado
confeso, si no compareciere, a don
Fernando Grosclaude Jequier, por
medio del presente edicto, por ha
llarse en estado de rebeldía y no se
conocido su domicilio en España (B—3.879)
para que el día uno de marzo pró- 848
ximo, a las diez horas y treinta mi-
nutos, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, calle del Gene-
ral Castaños, número uno, principal,
a fin de que absuelva las posiciones
que contenga el pliego que se presen-
te, si fueren admitidas como perti-
nentes, y para que reconozca los do-
ctimentos que le serán exhibidos.

842 Por el señor Juez municipal suplen-
te de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 159, de 1939,
seguidos por escándalo contra Valen-
tín Novillo Zamorano, domiciliado
últimamente en la calle de las Mer-
cedes, núm. 10 (Carabanchel Bajo), se
requiere al expresado condenado para
que, dentro del plazo de diez días,
comparezca en este Juzgado núm. 17,
sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 22, pral., al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué
condenado en indicado juicio.

La persona a quien le fuese sus-
traída el día ide octubre último una
maleta, conteniendo aceite, garban-
zos y harina, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para prestar de-
claración en causa por hurto, núme-
ro 361-40, instruida por dicho Juzga-
do, Secretaría de don Ricardo Gó-

García Jiménez (Manuela), dciliada últimamente en la calleMagiar Calvo, núm. 7, compare
el día 1 de marzo próximo, a lashoras, ante el Juzgado municipal
mero 4, de Madrid, a celebrar jt
de faltas por daños con el núm.de orden del año 1940, instruido |
tra la misma y otras.

Y para que sirva de segunda cita
ción en forma legal y con el aper-
cibimiento expresado, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a vein-
tidós de febrero de mil novecientosi
cuarenta y uno.

mez García
(B.—3.927)

843
Por el señor Juez municipal suplen-

te de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 165, de x939,
seguidos por malos tratos contra
Adrián Avila Martín, sin domicilio,
se requiere al expresado condenado,
para que, dentro del plazo de diez
días, comparezca en este Juzgado
número 17, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 22, pral., al objeto de
ser requerido personalmente para el
pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

El Secretario,
(B.^.3.880) 855

(B.-3.&
P. S

849 Por el presente, que se expide
virtud de lo acordado por el Juzg
de instrucción núm, 5 de Madrid,
sumario núm. 360, de 1940, a vh
de atestado de la Policía dando ci
ta de la detención de Manuel Ma
Fernández, al que le fué ocupada
pulsera de oro y 16 perlitas, cuya
ha ja se dice la tenía en su poder
cho detenido, el que ha expuesto :
el día 9 de diciembre de 1939, al
sar^por el sitio conocido por la Fti
te de la Teja, en Madrid, se ene
tro en el suelo dicha alhaja, des
nociéndose a quién pueda perte
cer ;cuya pulsera es de forma cade
Se cita a quien se considere dul
de citada alhaja, para que compai
ca en este Juzgado, sito en la c;
del General Castaños, núm. 1, al
jeto de prestar declaración, ofrecí
el procedimiento, según determinj
artículo 109 de la ley de Enjuu
miento criminal, y demás diligem

\u25a0 B.—3.934

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado
Por el señor Juez municipal suplen-

te de este Juzgado, en los autos de
/juicio de faltas núm. 318, de 1940, se-
guidos por estafa contra Jesús Gar-
cía Yáñez, se requiere al expresado
condenado para que, dentro del plazo
de diez días, comparezca en este Juz-gado núm. 17, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 22, pral., al objeto
de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio

(B.—3.885)

(Firmado.)
.—1-1.438)

CITACIONES

3ajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita yemplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación delanuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma.
riña.

.-3-877)
844

Por el señor Juez municipal suplen-
te de este Juzgado, eñ los autos de
juicio de faltas núm. 193, de 1940,
seguidos por malos tratos contra Por el señor Juez municipal suplen-

te de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 277, de 1940,
seguidos por lesiones contra Emilio
Cuevas Oliva y.Enrique Mejías Do-
mínguez, domiciliados últimamente
en Bravo Murillo, núm. 41, i.°, Se
requiere a los expresados condenados
para que, dentro del plazo de. diez
días, comparezcan en este Juzgado
número 17, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 22, pral., al objeto de
ser. requeridos personalmente para el
pago de las responsabilidades a que
fueron condenados en indicado juicio

x
(B.-3.886)

85o

Magdalena Claverías Jorquera, do-
miciliada últimamente- en Dulcinea,
número 62, 2.0, se requiere a la ex-
presada condenada para que, dentro
del plazo de diez días, comparezca
en este Juzgado núm. 17, 'sito en la
calle de la Magdalena, núm. 22, prin-
cipal, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenada
en indicado juicio.

Desconocidos : Se cita a la persona
Je se conceptúe dueña de una rue-

839

completa, nueva, para automóvil,
700 x 21, y otra rueda usada, de

necesarias

> X 16, que en la madrugada del 17ie diciembre de 1940, fueron ocupa-
las en la calle de San Opropio, a Se-
>astián Cañete y a Antonio Alcánta-
a, que dijeron haberlas sustraído de
¡nos coches que se encontraban pára-
los en las proximidades del campo de
lalomplé del Madrid F.C, para que,
[entro del término de cinco días, con-ados desde el siguiente al en que apa-
ezca este edicto en el Boletín Ofi-
ial de esta provincia, comparezcan
n el Juzgado de instrucción núm. 7,e Madrid, al objeto de prestar decla-
acion y ser instruidos de los derechosue concede el artículo 109 de la ley
e Enjuiciamiento Criminal, en el su-
iar:o que se sigue con el número 463e 1940.

u • 856
fcn virtud de providencia dictada

el día de hoy por el señor Juezinstrucción núm. 14 de esta capí
en el sumario que instruye con el
mero 30 de orden del corriente a
por muerte de un hombre desconi
do, que representa tener unos ses
ta años de edad, tocado de americ.
color gris oscuro, camisa caqui y p
talón marrón, que fué hallado en
Ronda de Toledo, junto al mera
de pescados, el día 9 de enero d
mo ;por el presente se hace el ol
cimiento de acciones que determi
el artículo 109 de la ley de Enjuk
miento criminal, a los familiares fl|
próximos del finado.

(B.-3.891)
845

Por el señor Juez municipal suplen-
te de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 95, de 1940, se-
guidos por lesiones contra Amparo
Díaz Pérez, domiciliada últimamente
en Núñez de Balboa, núm. 85, 3.°, se
requiere a la expresada condenada
para que, dentro del plazo de diez
días, comparezca en este Juzgado nú-
mero 17, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 22, pral., al objeto de
ser requerida personalmente para el
pago de las responsabilidades a que
fué condenada en indicado juicio.

85i
Por el señor Juez municipal suplen-

te de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 455, de 1940,
seguidos por malos tratos contra Ma-
ría Vázquez Gutiérrez y Manuel Gu-
tiérrez Martínez, domiciliados últi-
mamente en Juan de Urbieta, núme-
ro 16, 2.0 núm. 1, se requiere a los
expresados condenados para que,
dentro del plazo de diez días, compa-
rezcan en este Juzgado núm. 17, sito
en, la calle de la Magdalena, núm. 22,
principal, al objeto de ser requeride>s
personalmente par a

"

el pago de las
responsabilidades a que fueron con-
denados en indicado juicio.

(B.-3.892)
846(B.—3.937)

(B.-3

840
Por el señor Juez municipal suplen-

te de este Juzgado, en los autos dejuicio de faltas núm. 306, de 1940,
seguidos por lesiones contra Sabino
Gutiérrez Arroyo, domiciliado últi-
mamente en Felipe Campos, núm. 1,
se requiere al expresado condenado

En virtud de providencia dict
en el día de hoy por el señor Jue¡
primera instancia e instrucción
mero 14 de esta capital, en sumí
por hurto bajo el núm. 381, de i«
se cita a Marcelina Escribano í
nardo, de quien no constan sus
más circunstancias, y que ha est
domiciliada -últimamente en la c
de San Lorenzo, núm. 2, piso cua
para que comparezca en la Sala
diencia, sita en la calle- del Gen<
Castaños, núm. 1, dentro del tema
de cinco días, contados desde el
guiente al en que se publique el J
senté en el Boletín Oficial, con
ieto de prestar declaración.

857
Por el señor Juez municipal su-íente de este Juzgado, en los aü-

>s de juicio de faltas núm. 211, de
939, seguidos por lesiones contra
rancisco Gil Fernández y Luis Gil
ernández, domiciliados últimamente
1 Marcenado, núm. 16 (Prosperi-
ad), se requiere a los expresados con-
finados para que, dentro del plazo de
íez días, comparezcan en este Juzga-
onúm. 17, sito en la calle de la Mag-
alena, núm. 22, pral., al objeto de
ir requeridos personalmente para elago de las responsabilidades a queaeron condenados en indicado juicio

(B.—3.876)

(B.-3.887)

Por el señor Juez municipal suplen-
te de este Juzgado, ,en los autos de
juicio de. faltas núm. 320, de 1940seguidos por escándalo contra Anasl
tasio Arellano Jiménez, domiciliadoúltimamente en la calle de Conde deA-randa, núm. 24, se requiere al ex-presado condenado para que, dentrodel plazo de diez días, comparezca eneste Juzgado núm. i7, sito en la ca-lle de la Magdalena, núm. 22, prin-cipal, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las res-

852

para que, dentro del plazo de diez
días, comparezca en este Juzgado nú-
mero 17, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 22, pral., al objeto de
ser requerido personalmente para elpago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio

B.-3.
Por el señor Juez municipal' suplen,

te de este Juzgado, en los autos de
(B.-3
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Inicia de- Diego üvan), hijo de

£S y Gregaria, de tienta y «ja-:Zlcasado, jornalero, cuyo do-
¡linse desconoce, comparecerá en

Eo de quinto día ante el Juzga-
municipal núm. 4, de esta capital,

L en la ¿alie de Santa Catalina,
¿neto 3 P¡so tercero, para cumplir

[arresto domiciliario y satisfacer Jas

«tas a que está condenado en el,¡ci0 de faltas núm. 317, de 1940,

t lesionesB

taima, núm v3,piso primero, a hacerefectivas la multa y costas a que hasido condenado en juicio d,e faltasnumero 114, de 1940, por escándalo.
\u25a0 B.— 1

Caballería Juez militar número 7, don
Buenaventura González de Lara, sito
en Ramón y Cajal, núm. 5, de esta
capital, bajo apercibimiento que de

i no comparecer en el plazo indicado'será declarado rebelde.'

ZARAGOZA
Juan Pablo Calvo, hijo de Bonifa-

cio Pablo y de Josefa Calvo, natural
de Calatayud, parroquia de §an Aa-
drés, provincia de Zaragoza, nació en
24 de junio de 1909 ; su estado solte-
ro, su oficio botero, su estatura un
metro y 650 milímetros, pelo castaño,
nariz ancha, barba redonda, boca re-
gular, color moreno. Ausentándose de
su pueblo el año 1932, para trabajar
en Valencia, habiendo estado en un
campo de concentración en León. Se
le instruye expediente por supuesta
falta a concentración, el que compa-
recerá en el término de quince días,
ante don José María Sánchez Mora-
les, Juez instructor del Parque de Ar-
tillería de Zaragoza, publicándose es-
ta requisitoria por orden de la Auto-
ridad judicial de esta Quinta Región.

(8.-4.527)

Carrasco Sánchez (Josefa), hija de
José y Carmen, domiciliada última-
mente en la calle de Santa Lucíanumero 17, principal núm. 3, compa-
recerá el día 8 de marzo próximo, alas diez horas, ante el Juzgado mu-

i nicipal núm. 4, sito en la calle de
Santa Catalina, núm. 3, piso prime-

Lro, a celebrar juicio de faltas por ma-llos tratos con el núm. 535 de orden,
\u25a0del ano 1940, instruido contra Eladia[Trapero Fernández (a) <da Teresa».

\u25a0 B.—4.025)

Madrid, 19 de febrero de 1941.—El
Comandante Juez militar núm. 7,
Buenaventura G. Lara.

(B—4-535)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17Pareja (José), miliciano de la
r. A. I., adscrito a la «checa» de
Fuencarral, 101, sin que consten mássenas y circunstancias, procesado por
rebelión, comparecerá, en el término
de ocho días, ante don José María
Sousa Casani, Comandante de Infan-tería, Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 17, sito en la ca-
lle de Piamonte, núm. 2, tercer piso ;
de no verificarlo será declarado rebel-
de, parándole los perjuicios a que hu-
biere lugar.

(B.
—

4.020)
859

Meneses Rodríguez (Gregona), de
pintitrés años, soltera, sus^ labores,
¡ja de Fernando y dé Petra* natural
e Navalmoral de la Sierra (Avila),
que dijo estar domiciliada última-
ente en la calle de Manuel ILuna,
Smero 12, comparecerá dentro del
rmino de nueve d'as en el Juzgado
lunicipal núm. 3, de esta -capital,
lile eíel Marqués .de Villamagna,
uñero 8, a fin de cumplir la pena
ic le ha sido impuesta en el juicio
6 faltas seguido contra la misma
ir malos tratos bajo el núm. 359,
1 194o-

Sb3^^^M^H
Alonso Taibo (José Manuel), cul

vas demás circunstancias personales
no constan de autos, y cuyo domi-
cilio y paradero se ignora, compare-
cera, el día 26 del próximo mes demarzo, y hora de las once de su ma-
ñanábante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, núm. 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto bajo el núm. 396,
de 1940.

JUZGADO NUMERO 17
Onega (Eduardo), que fué agente

de policía rojo en la Comisaría de
Buenavista, cuyas demás señas y cir-
cunstancias no constan, procesado por
rebelión, comparecerá, en el término
de ocho días, ante xión, José María
Sousa Casani, Comandante de Infan-
tería, Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 17, sito en la ca-
lle de Piamonte, núm. 2, piso terce-
ro ; de no verificarlo será declarado
rebelde, parándole los perjuicios a que
hubiere lugar.

Madrid, 18 de febrero de 1941.
—

Et
Comandante Juez instructor, José M.
Sousa.

Madrid, 18 de febrero de 1941.— El
Comandante Juez instructor, José M.
Sousa.

I(B.
—

4.022)
860

Pérez Avellán (Sabino), domicilia-
últimafnente en la calle de Pedro

jeira, núm. 11, bajo, comparecerá
4'a 8 de marzo próximo, a las diez

•ras, ante el Juzgado municipal nú-
ero 4, sito en la calle de Santa Ca-
lina, núm. 3, piso primero, a cele-
lar juicio de faltas por hurto con
núm. 551 de orden del año 1940,
Struído contra el mismo.

(B.-4.536)

(B.—4.024) JUZGADO EVENTUAL NÚM. 15
Por la presente se cita y emplaza de

comparecencia, ante este Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 15, sito en Pia-
monte núm. 2, bajo, en el término de
ocho días, a fin de notificarle la peti-
ción de sobreseimiento en el procedi-
miento sumarísimo núm. 11.927, a
Manuel Pino Duque, de cincuenta
años de edad, casado, vendedor ambu-
lante, hijo de Joaquín y Ana, natu-
ral de Cartagena (Huelva), que vivió
en Tejar del Cura (Chamartín, de la
Rosa), bajo apercibimiento que de no
verificarlo en el plazo señalado será
declarado rebelde.

1UZGAOOS MILITARES

REQUISITORIAS

» I I I ,,LxS'TE NL-
W^^^ MERO 7

|K\lfonso Carrasco
de de estado

soltero, de profesión albañil, hijo de
P«T77pTc* ,\7i^^^ Alfonso y María, natural de El To-£ anos de to^<MMuel)7deaK- melloso (Ciudad Real), domiciliado úl-
mWHX ¿Z Ch°fer ' CUY°, ümament e como huésped en Madrid,
SL!)fsc?n<*^, comparecerá; paseo de la Esperanza, núm. 9, encaradrrnict\iqU,

"t0 día Tte Cl JUZ"
i tad° en las previas núme-

W sh í1 "¡t t' d|eSta **!r°2^6> comparecerá, en término def¡, sito en la calle de Santa Ca- veinte días, ante el Comandante de

JUZGADO

(B.—4.026)
(B.-4.528)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Piñeiro (Rafael), que fué jefe de la

«checa» de Claudio Coello, 112, cuyas
demás señas y circunstancias se igno-
ran, procesado por rebelión, compare-
cerá, en el término de' ocho días, ante
don José María Sousa Casani, Co-

Madrid, a 19 de febrero de 1941.
—.

El Juez militar, Enrique Mayorca.
(B.-4.534)
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SnTat E™pIeados de,la Corporación, acordando que la gra-
ferencia entre .f m,,T° artlCUl° Se refiere sea la equivalente a la
Miarlos ,"f SUf qUC P

°r SU cate &oría corresponde a los fun-
r 4- ? ?neS afecta y eI Pr°Pio de los cargos que desempeñan.

anuo <* l
S
k

ar estancia de don José María Carlos Roca, soli-
lual ¡Tmc a

\u25a0' COn efecto retroactivo desde i." de enero del año
"ideal carí renCla

u
ntre el sueldo ue ha Percibido y el que corres-

récter írpnli f
C> desem Peñado, en virtud del aumento que, con

Pastos ni
C
°rdad°p°r el Estado en, su vigente ley de Pre-

cia de' ?
sueld°s superiores a 15.000 pesetas, la cual dife-

Xo- anii/^i Pe^133' abonará con cargo al disponible del con-
f ;en;ít aT eI mismo beneficio a los funcionarios que se en-
i-?8 p

náIo &°caso.
ápeÍlanÍT SOlVer el abierto para la provisión, de plazas
n¡ncial S ""'I101' 1̂08 Y supernumerarios de esta Beneficencia

Personal C , ormidad con la propuesta elevada por la Comisión
so Cobiá'r^Ri S16uiente forma :Capellanes numerarios : i'.' Don
barios ,o n^L2

'* Don José Tole<io Abril. Capellanes super-
,shez Corral pm" r-ntPn,°Martínez y Martínez ; 2.' Don Manuel
!de al SptJ; • inumero 2 de los Capellanes numerarios será des-
1.479 V k

Dementes de Alcalá de Henares.
ón

-
en lao

r° mQC,ón del E*cmo. Sr. Presidente de la Corpo-
redactar las" 6 propone la formación de una Ponencia encargada

al d
n°rmas reglamentarias que desenvuelvan y den plena

rafo seeund
? ii°que a ,os funcionarios provinciales otorga el

lirtud coW> artícul° 32 del Reglamento de Empleados, y, en
L jrf

"
tulr aquélla con el señor Presidente, el señor Secre-

K.o ¿i Servicios Médicos de la Corporación,
C

"
terada de que, durante el plazo ampliatorio con-

"os con destí 0™
1

"Gesti>Ta Para la .presentación de ofertas de te-
jado un n!r° a construcción de Viviendas Protegidas, ha sido
1-481. * P°r don Antonio González Santiago.
n Su virtud 7

* ***
13^ Por doña Dolores Fontes Pagan,

c<!das para 'iy e conformidad con lo prevenido en las bases esta--
lomudos d^f1Cmad° de a!um nos en los Colegios Nacionales' de abono, a favor de la solicitante, y con

haberes por unas u otras causas durante el Glorioso Movimiento Na-
ciona!.

1.459. Declarar de abono a cargo de los conceptos correspon-
dientes del Presupuesto, en armonía con lo dispuesto en las bases
novena y undécima de éste, los suministros comprendidos en la re-
lación de libramientos pendientes de pago formada por la Interven-
ción, por un total de 700.732,05 pesetas ; recordar a los Servicios la
necesidad del previo cumplimiento de lo dispuesto en dichas bases
para contracción de gastos, recabando autorización especial por cuan-
tía determinada, si fuere conveniente o necesario, para adquisición
de artículos determinados o gastos que se produzcan con cierta fre-
cuencia o periodicidad, que, separada o conjuntamente, excedan de
2.000 pesetas, y que por el Servicio de Abastos se valoren los artículos
al ser distribuidos a los diferentes Centros de la Corporación, a fin
de conocer previamente si tienen cabida dentro de las correspondientes
consignaciones, requisito indispensable para su aceptación.

1.460. Quedar enterada y conforme con el decreto de la Presi-
dencia por el cual se dispone el cese en su empleo del temporero del
Servicio de cédulas personales don Juan Manuel Cifuentes González.

1.461. Manifestar al Médico interno interino don José Marina
Pueyo el agradecimiento de la Corporación por la meritoria labor que
ha llevado a cabo en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes,
donde ha cumplido con laudable celo su cometido.

1.462. Declarar cumplidas por doña Eloísa Martínez Huertas,
don Emilio Gil Bris y don Francisco Pinero Sangrador, las dos con-
diciones, que les fueron impuestas por acuerdo de 25 de abril último
como requisito previo a la concesión que en el mismo se les otorga y.
en su virtud, reconocerles el derecho al percibo de sus atrasos confor-
me a los acuerdos de 6 de julioy 3 de noviembre de 1939.

'•48o

1.463. Estimar instancia de don José fLuis Arroyo, Vigilante de
consultas del Hospital de San Juan de Dios, y, en su virtud, acordar
la inclusión del mismo en la escalilla de aspirantes a ingreso en el
Cuerpo de Porteros de esta Corporación, en cuya escalilla ocupará el
ultimo lugar en esta fecha.

1.464. Desestimar instancia de doña Felipa Fernández Chinarro,
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;.de Infantería, Juez instruc
.ízgado Militar Eventual nú-
sito en la calle de Piamonte,
:, tercer piso ; de no verifi-
declarado rebelde, parando-
juicios a que hubiere lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Pérez (Federico) ;perteneció a la

F. A. L, cuyos demás antecedentes,
señas y circunstancias se ignoran,
procesado por rebelión, comparecerá,
en él término de ocho días, ante don
José María Sousa Casani, Comandan-
te de Infantería, Juez instructor del
Juzgado Militar Eventual núm. 17,
sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, piso tercero ; de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
perjuicios a. que hubiere lugar.

Madrid, 18 de febrero de 1941.
—E|

Comandante Juez instructor, José M*
Sousa.

to día, comparezcan ante dicho Juz-
gado para prestar declaración inda-
gatoria y constituirse en prisión ;ba-
jo apercibimiento de ser declarados
en rebeldía :

de ser declarado en rebeldía 3loverifica. cueicua st
Madrid 18 de febrero de 1941C(^^)ÍnStmCt?B^S

, 18 de febrero de 1941.— E
ate Juez instructor, José M

Inculpados, cuyo paradero se des-
conoce .- Teodoro Navas, Valeriano
Isabelo, Alejandro Martín, Saturnino
Hernández y Manuel Gutiérrez.

SOCIEDAD GIMES NAVARE HIJOS, CONSTRUCCIÓN
SOCIEDAD ANÓNIMA (EN

QUIDACION)
(B.-4.529) Madrid, 5 de febrero de 1941.

—El
Coronel Juez militar (firmado).

O EVENTUAL NUM. 17
de los Santos (José), que
en los primeros días de la

n roja al Aeródromo de Ge-

(G. C.-477) (B.-3.964)
En el expediente de 'despido

empleados de la citada empresa
coado con fecha 10 de mayo deiy 22 del mismo mes y ano la 1
gistratura de Trabajo número iMadrid, dictó la siguiente res'a
cion: «Que procede desestimarpetición de despido de los empl ea <
de la Empresa «Ginés Navarro e 1jos» incluidos en las relaciones dsentadas en esta Magistratura concha io v 22 de mayo del año en i
so, en las que se tan J
motivos de orden económico, sin djuicio de aue la citada Empresa tá
la citada Empresa y archive el j
los operarios que hayan causado Ijuicio a sus intereses, extremo d
no ha probado en este expedienj
a pesar de haber sido requerida a]
fin. Comuniqúese esta resolución]
ceda en vía ordinaria al despido]
pediente. —Madrid, 26 de diciemfde 1939. Año de la Victoria.—El M
gistrado de Trabajo número 1, 1
mado: E. Enrique Rebollar.— Es ]

EGOZCUE
¡demás señas y circunstan-
conocen-, procesado por re-
aparecerá, en el término de
inte don José María Sousa
omandante de Infantería,
ictor del Juzgado Militar
úm. 17, sito en la calle de
lúm. 2, piso tercero ;de no
>erá declarado rebelde, pa-
perjuicios a que hubiere

Vicente López Castellanos, hijo de
Fernando yde Concepción, natural de
Seseña (Toledo), de veintiún años
de edad, soltero, profesión campesi-
no, domiciliado últimamente en Casa
Revuelas (Madrid), procesado por el
delito de deserción, comparecerá en
el término de quince días, a partir
del de la publicación de la presente
en el Boletín Oficial, ante el señor
Juez instructor del Juzgado de Egoz-
cue (Navarra) ;bajo apercibimiento
de que de no hacerlo será declarado
rebelde.

(B.-4.530

L'ZGADO EVENTUAL NUM. 22

Por la presente se cita a Manuel.
Dempere Gómez, que pertenecía al
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, y
que ostentó durante la guerra el car-
go de habilitado pagador general y
jefe de material, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá,
en el término de setenta y dos horas,

8 de febrero de 1941.
—

Ff(

:Juez instructor, José M.

{B.—4.530)
ante este Juzgado Militar Eventual
número 22, sito en Piamonte, núme-
ro 2, segundo, al objeto de practicar
diligencias en el expediente que con el
número 55.529 se le instruye, advir-
tiendo que de no comparecer será de-
clarado en. rebeldía.

Egozeue (Navarra), a 12 de febre-
ro de 1941.

—
El Alférez Juez instruc-

tor, José Zorrilla.EVENTUAL NUM. 17
¡ (Hermenegildo), cuyos
calares y circunstancias
procesado por rebelión,
en el término de ocho

on José María Sousa Ca-
idante de Infantería, Juez
ú Juzgado Militar Bven-
7, sito en la calle, de Pia-. 2, piso tercero ; de no
! pararán los perjuicios a
lugar y será declarado re-

(B.—4.040)

Madrid, 21 de febrero de 1941.— El
lez instructor (firmado).

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 10

(B.—4.533)
El Juzgado Militar Eventual nú-

mero 10, sito en'General Castaños,
número 1, segundo, cita y emplaza
a Agustín Montejo, impresor, que
parece ser fué de la Empresa de Ri-
vadeneyra, sin que consten más da-
tos, para que conmarezca en este
Juzgado en el término de quince
días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, para ser indagado
en elprocedimiento sumarísimo nú-
mero 21.427, bajo apercibimiento

pía.»

JUZGADO PERMANENTE
Madrid, 21 de febrero de 1941

NUMERO 10
(A.—1-1.440]

El Juzgado Permanente núm. 10,
de la plaza de Madrid, que actúa en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, segundo, llama a los inculpa-
dos en el sumarísimo núm. 13.773,
para que, dentro del término de quin-

**4>****>Í"&>^iM<^*iM"MaÍ"f»f"¡<'
8 de febrero de 1941.

—
El

i Juez instructor, José AL IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5:(B.—4.532)

TELÉFONO 53202

Comisión Gestora
Sesión de 30 de octubre de 1940

J Hospital Provincial, en la que solicita se le reconozcan,
de su jubilación, el tiempo de servicio en interinidad que

¡31 de diciembre de 1903 hasta 10 de junio de 1913desestimar instancia de las especializadas en partos doñairla Rodríguez y doña Inés Domínguez y Domínguez entan se les conceda el derecho a formar parte del Cuerpo

1.469. Aprobar propuesta del Juez instructor de expedientesdepuración político social y, en su virtud, separar definitivamente :

u,A
Tg°u ?

" canr <nero a don Alejandro García Herradón,, sallos derechos de carácter pasivo que pudieran corresponderle.'
• ., Aprobar propuesta del Juez instructor de expedientes ,

depuración político social, y, en su virtud, separar definitivamedde su cargo de Auxiliar de calefacción del Instituto Provincial de Pfl«cultura a don Joaquín Hernando Huerta, salvo los derechos de ]
racter pasivo que pudieran, corresponderle.n„¿e47^ Considerar como fech *desde la que ha de entenderse i
dp FnnH

b:°Jernandez Redondo, en su cargo de Interven*de Fondos, la de 14 de septiembre último, fecha de la Orden minisí'a' q"e íesolvl0 ?l recurso interpuesto por aquel funcionario, y no
de aouellaTrr "^ de la comuni^ción en. que se da traslJ
la nerOnlnS ' W en aCUerdo anterior habl'a sido tomada coJia pertinente a aquel efecto.

-onceder anticipos reintegrables, en las condiciones re-, de dos mensualidades de su haber, a don Manuel Gar-lón Fernando González Acebo y don Jesús de Federicoi:Z25S**01- a don Ricard0 Huerta Moral y don

.kK¿I £SL^ dc puestos q™ en «1 escalafón del
r n Sí nn r Pa GarCÍa Díaz * a virt«d de
«rió ¿ nnl rme' qUG,,e u

ha *Wo ¡«puesta, reservando a

abéísdíf qT
'
e hublera ascenderaber sido sancionado, y considerando vacante, a efectosae escalas, el que actualmente ocupa entre los Jefes detercera, si bien segu :rán, acreditándosele únicamente los

:°teSS Tnr^'f Ú1Üma daSe ' y Promov" a Jefe de• tercera, al Oficial primero don Baltasar Zaldívar An-

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0P^Conceder tres meses de licencia para asuntos propios, c
onAtni^n,d0

r
q] Tomento de Empleados, al funcona

deile la?ecLÍr eZ í^íS 8 ; CUya Hcencia ™P¿°A a conta
se hab a conclZ? UeJ? a de

f
bldo ominar la licencia por enfermose nao a concedido a dicho funcionario

Letrados de U^l""^T*de Prov':stón de las plazas de Oficia
tora de 2? riHS P

i
raC1n' CreadaS P

°r acuerdo de la Comisión Gquedí adscí os n
f"nc,ona,niento de lo*Servicios que han

?doo«do ÓÍ S' qUedand °
J.reCtif¡cado' P°r el Pásente acuerdo,

lsZf^Tc^VX
A

a°r,rdlnaña de 25 actual, y que pase e
h"sSnac'tó ?rn d« Presupuestos, para que por la misma sela asignación correspondiente a estas plazas.

solicitando se deTsTS f d°n J°aqUÍn SáncheZ
fué ¡mpuestí sanción de apercibimiento que'

se defe75sin JZ^*™* in,stanc '^ d« don Fernando Sóláns, solicitandeje sin efecto la sanción de apercibimiento que le fué impuesta.
Pablos vH.n -T-

lnst?ncia de los funcionarios don Fernando Pi«

miemoJln Jíc
° JlméneZ '

Labian0 v
-

e" su virtud'- dar cUmímiento a lo dispuesto en el párrafo segundó del artículo 17 del vigej

uedar enterada del fallo recaído en el recurso interpues-
¡u.tecto don Baltasar Hernández Briz, contra el acuerdo>racion que le inhabilitó para el desempeño del careo de'te de. los Servicios provinciales y le suspendió durantenpleo .7 sueldo ; cuyo fallo modifica el citado acuerdo,reposición de dicho funcionario en su cargo de \raui-:ro sin derecho al cobro de los haberes dejados de oer-
cTscfde 3VFn? agra ,eCÍTÍent°de la Corporación Z-cisco de A. For , por el celo y competencia con que hatemporalmente las funciones ¿e Arquitecto-Tefe provin!la.Comisión, de Hacienda se estudie la posibilidad de.onada la diferencia de haber entre el de ArqSt orícibe, y d de Afecto Jefe, por el tiempoT^» p£l


